






























































32 «EL ESTADO DE SINALOA» 

JOSE ENRIQUEALEJANDROARMENTA 
GIL, demanda Rectificación Acta Nacimiento, por 
haberse asentado incorrecto el nombre del suscrito 
como Jase Enrique Armenta Gil, debiendo ser 
correcto Jase Enrique Alejandro Armenta Gil.­
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo hacerla mientras no cause ejecutoria el 
presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 27 de 2009 

ELSECRETAJUOPRTIMERODEACUERDOS 
Lic. Sergio Escobar Medel 

FEB. IJ-13 RNo.10034355 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDISTRITO JUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. . 

EDICTO 
Exp.No.3012009 

SERGIO ALFREDO SOTO LOPEZ, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecto Sergio Alfredo Soto S., siendo correcto 
el primero; asimismo aparece incorrecto nombre 
progenitora Ursula S. de Soto, siendo el correcto 
Ursula Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no eXista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 21 de 2009 
ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jillléllez 

FEB. 11-13 RNo.10034369 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDISTRITO JUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 5412009 

MARIA IRENE GUERRERO ZAZUETA, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecto fecha de nacimiento 21 de febrero de 
1961, siendo la correcta 22 de febrero de 1961.­
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

JITENTAMENTE 
N avolato, Sin., Ene. 23' de 2009 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiméllez 

FEB.I1-13 R No. 10034368 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 138012008 

FRANCISCO DIAZ FLORES e AIDA 
EUFRACIA VALERIO COVARRUVIAS, demandan 
Rectificación Acta de Matrimonio, aparece 
incorrecto nombre del contrayente Francisco Diaz, 
siendo el correcto Francisco Diaz Flores; de igual 
manera al nombre de los padres del contrayente 
aparece incorrecto Martina Diaz Flores, siendo el 
correcto Juana Flores Luna y se omitió asentar el 
nombre de su padre Juan Diaz Valles.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
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intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

JITENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 07 de 2009 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. JeslÍs Villarreal Jíllléllez 

FEB. I 1-13 R No. 10034367 

JUZGADO SEGUNDO DEPRTIMERAINSTANCIA 
RAMO FAMILIARDE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 48/2009 

VIRGINIA ROMERO HERNANDEZ, 
demanda Rectificación Acta Nacimiento, por 
haberse asentado incorrecto la fecha de la suscrita 
como 05 cinco de febrero de 1956, debiendo ser 
correcto 31 treinta y uno de enero de 1956 mil 
novecientos cincuenta y seis.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 

JITENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2009 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Glladalllpe Valdez LeóII 

FEB. 11-13 RNo.10032473 

JUZGADO PRTIMERO DE PRTIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación deActa de Nacimiento de Pablo Cesar 
Lozano incorrecto, promovido por: PABLO CESAR 
GALLARDO LOZANO, para efecto de que se 
asiente en la referida acta el correcto el cual es: 
Pablo Cesar Gallardo Lozano, en exp. No. 23/09, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada; 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2009 
SECRETARIAPRTIMERA 

Lic. Evallgelilla CalderólI Ojeda 
FEB. 11-13 RNo.10034450 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVlLDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 136812008 

SARINA XOCHITL GAXIOLA VALLE, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto Sorina Gaxiola Valle, siendo 
correct'J el primero; asimismo aparece incorrecto 
nombre progenitor Jase Ma. Uria Gaxiola, siendo 
el correcto Jose Maria Gaxiola Gaxiola.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 15 de 2009 
ELSECRETARIOSEGUNDO 
Líe. Jesús Villarreal Jilllénez 

FEB. 11-13 RNo.10034411 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA, LÁZARO CÁRDENAS Y 
PINO suÁREz, UNIDAD ADMlNISTRATNA . 
PLANTAALTA. 

EDICTO . 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento de LORENAABOYTE FÉLIX, donde 
se asentó incorrectamente su fecha oe nacimiento 
26 veintiséis de agosto de 1961 mil novecientos 
sesenta y. uno, debiendo ser 10 diez de agosto de 
1961 mil novecientos sesenta y uno, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada, en el expediente 
número 143512008. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oc!. 30 de 2008 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Morfa de JeslÍs Joaq/lilla Arreg/lfll 

More/lO 
FEB.ll-13 RNo.1003447l 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1~1412006, 

promovido por HIPOTECARIA CREDITO y 
CASA, SADEC.Y., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, por conducto de s~s 
Apoderados Legales, en contra de la C. MARIA 
DE LOS ÁNGELES GARCIA MANCINAS, se 
ordena sacar a remate en Primera Almoneda el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción 
marcado con el.número 18, de la manzana número 
1, ubicado en Calle Auriga número 107, del 
Fraccionamiento «Los Arbolitos», de la ciudad de 
Durango, Durango, con una superficie de 90.00 
metros cuadrados; con Clave Catastral número 
1171327; Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Durango, Durango, bajo 
los números 115 y 196, a foja número 115 y 196, de 
los tomos 442 y 352, de Hipotecas, de fecha 24 
veinticuatro de marzo de 2004 dos mil cuatro, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
15.00 metros y colinda con lote 17; al Sur: 15.00 
metros y colinda con lote 19; al Oriente: 6.00 metros 
y colinda con Calle Auriga; al Poniente: 6.00 metros 
y colinda con lote número 20. 

La postura legal del inmueble es la cantidad 
de $139,333.34 (CIENTO TREINTA YNUEVEMIL 
TRESCIENTOS TREINTA YTRES PESOS 34/100 
MONEDA NACIONAL), dichasurna es el importe 
de las dos terceras partes del avalúo que obra 
agregado en autos. Se solicitan postores. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado, sitio en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
Palacio de Justicia, Edificio «B», Primer Piso, 
Unidad Administrativa, a las 13:00 horas del dfa2 
dos de marzo de 2009 dos mil nueve. 
ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 17 de 2008 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. JeslÍs Mall/lel Garcfa R/liz 
FEB.ll R No. 10033518 

<<EL ESTADO DE SINALOA» 33 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
'En el ex~edieQte número 75512006, formado 

al Juicio Surnarlo Civil Hipotecario, promovido por 
'HIPOTECARIA CREDITO y CASA, SOCIEDAD 
ANONIMADE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de ACIANO RODRIGUEZ ROCHAy MARIA DE 
JESUS GUEVARA VAZQUEZDE RODRIGUEZ, el 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno urbano y constrw;ción 
número 35, de la manzana 18, Calle San Angel 
número 919 del Fraccionamiento Villas de San 
Miguel de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
con superficie de 110.50 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
mide 6.50 metros y linda con Calle San Ángel; al 
Sur: mide 6.50 metros y linda con lote 10; al Oriente: 
mide 17.00 metros y linda con lote 36; y al Poniente: 
mide 17.00 metros y linda con lote 34. Clave Catastral 
número 26-01-42-0 1 8-035.- Inscripción número 6803 
del legajo 1-137, Sección Primera, del Registro 
Público de la Propiedad de ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $119,800.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 0011 00 MONEDA 
NACIONAL), imrorte de las dos terceras partes 
del avalúo pericia que obra en autos. 

La Almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
número 80129, a las 13:00 trece horas del día 03 
tres de abril de 2009 dos mil nueve. Se solicitan 
postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 15 de 2009 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Omar Garcfa Hemúlldez 
FEB.ll R No. 10034397 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO ClVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 109812006, 

formado al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por PATRIMONIO, 
SOCIEDADANONIMADE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA IlE OBJETO 
LIMITADO, en contra de MARIA mOLINA 
MEDINA ARAUJO, se ordenó sacar a remate 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble 
hipotecado en el presente juicio, mismo que a 
continuación se describe: 

Inmueble, ubicado en Av. Bonampac No. 
7571, lote 24, manzana 8, Fraccionamiento Campo 
Bello, Culiacán, Sinaloa, registro ante el Registro 
Público de la Propiedad con la in.scripción número 
021, del libro 1461, Sección Primera, Culiacán, 
Sinaloa, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 7.8000 metros, linda con lote 
No. 17; al Sur: 7.8000 metros, linda con Calle 
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Bonampac; al Oriente: 23.9100 metros, linda con 
lote No. 23; al Poniente: 23.9100 metros, linda con 
lote de terreno No. 25, con clave catastral 07000-
036-342-024-001. 

Siendo la postura legal de $228,666.66 
(DOSCiENTOS VEINTIOCHOMILSElSClENTOS 
SESENTA y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial que obra en autos. 

La Almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 89 I Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 
las 12:30 horas del dla veinticinco de febrero del 
año 2009. Convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene.21 de2009 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Lallra Yolallda MartlJlez Carrasco 

FEB. II R No. 10034425 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1642/2007, 

relativo al Juicio Súmario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por PATRIMONIO, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, en contra de MARIA DE 
LOURDES MARTINEZ LAFUENTE, se ordenó 
sacar a remate y en Primera Almoneda el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa habitación 
unifamiliar de un nivel, ubicado en Calle Manantial 
de Imala número 8008, Fraccionamiento Villa del 
Manantial de esta Ciudad, registrado bajo la 
inscripción número 109 del libro 1469 de la Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad de 
esta Ciudad, con clave catastral número 07000-036-
461 -005-00 1, con una superficie total de terreno de 
104.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: 6.50 metros y 
linda con Calle Manantiál de Imala; al Sur: 6.50 
metros y linda con lote número 44 de la manzana 
número 9; alOriente: 16.00 metros y linda con lote 
número 10 de la misma manzana; al Poniente: 16.00 
metros y linda con lote número 8 de la misma 
manzana. 

Es postura legal para el remate del bien 
inmueble hlpotecado·en la cantidad de $192,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial practicado. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro, Culiacán, Sinaloa, a las 13:00 horas del dla 
cinco de marzo del año dos mil nueve. Se solicitan 
postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 15 de 2008 

ELe. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Edgardo Espilloza Lizárraga 

FEB. II R No. 10034426 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 1616/2006, 

formado al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA CREDITO y 
CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, en contra de JORGE 
ARTURO OSEGUERASEGURA, el e. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial deCuliacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno urbano y construcción 
número 57, de la manzana 03, Calle Santa Josefina 
número 208 del Fraccionamiento Villas de San 
Miguel de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
con superficie de 110.50 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
mide 17.00 metros y linda con lote 58; al Sur: mide 
17.00 metros y linda con lote 56; al Oriente: mide 
6.50 metros y linda con Avenida Santa Josefina; y 
al Poniente: mide 6.50 metros y linda con lote baldío 
(parcela 52).- Clave catastral número 26-01 -42-003-
057.- Inscripción número 5125 del legajo 1-103, 
Sección Primera, del Re(listro Público de la 
Propiedad de Ciudad Victona, Tamaulipas. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$153,733.33 (ClENTOCINCUENTA YTRESMIL 
SETECIENTOS TREINTA YTRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pencial que obra en 
autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 
número 80129, a las 13:00 trece horas del día 26 
veintiséis de marzo de 2009, dos mil nueve.- Se 
solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 15 de 2009 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Frallcisco MOl/te/ol/go Flores 
FEB. II R No. 10034395 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 4412008, 

formado al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
ante esté Juzgado por FRANqSCO JAVIER PINTO 
AGUlLAR, en contra de JESUSALBERTO LOPEZ 
MONTOYA, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble embargado 
en el presente juicio, mismo que a continuación se 
describe: 

Inmueble, ubicado en Avenida 
Constituyente FetfxPalavicini No. 1330, superficie 
del terreno 103.95 metros cuadrados, Colonia 
Libertad, Culiacán, e inscrito bajo la inscripción 
número 194 del libro 942, Sección Primera, ante el 
Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
al N arte: 15.50 metros, linda con Ma. Hilda Morales 
Rayas; al Sur: 15.50 metros, linda con Rosendo 
Guerra Jiménez; al Oriente: 6.70 metros, linda con 
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Joel Pefiuñuri; al Poniente: 6.70 metros, linda con 
Avenida Constituyente Felix Palavicini. 

Siendo la postura legal de $313,333.33 
(TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS' 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL) importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial que obra en autos. 

La Almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 
las 12:30 horas del dia veinticuatro de febrero del 
año 2009. Convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 21 de 2009 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura YO/Olida Marllllez Carrasco 

FEB.1l R. No. 10034475 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 34112007, relativo 

al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de MARIA GUADALUPE ELIZALDE 
ZAMORA, por autos de fecha 03 tres de noviembre 
de 2008 dos mil ocho y 14 catorce de enero de 2009 
dos mil nueve, se ordena sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, terreno y construcción 
ubicada en Andador Oso número 414, lote 13, 
manzana, cuartel 29 del Infonavit Alarcón 
(Conjunto Habitacional Venadillo), con una 
superficie de 56.25 metros cuadrados, con número 
de prediallI000-029-399-0 12, de dos niveles, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 3.75 
metros con Andador Oro; al Sur: 3.75 metros con 
lote número 14; al Oriente: 15.00 metros con lote 
número 15; y al Poniente: 15.00 metros con lote 
número 11. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $1 02,666.66 (CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL). 

El remate en su Primera Almoneda tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado sito en Calle 
Rio Baluarte número 1000-7 del Fraccionamiento 
Telleria de esta Ciudad, a las 12:00 doce horas del 
dia 19 diecinueve de febrero de 2009 dos mil nueve. 

Solicitándose postores, en el entendido que 
las cantidades antes mencionadas, constituyen el 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado por los peritos. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 19 de 2009 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe T. Burgos López 
FEB.1l R.No.379751 

JUZGADO CUARTO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 38/2007, 
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relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido ante 
este Juzgado por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ALFREDO 
VALDEZ JARA, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

Lote d'e terreno y finca sobre el construida, 
ubicado en Avenida Otates número 22, 
Fraccionamiento Lola Beltrán, en la ciudad de El 
Rosario, Sinaloa, el cual consta de terreno y 
construcción, con una extensión superficial de 75.00 
metros cuadrados, y la construcción con superficie 
de 56.13 metros cuadrados, y con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: 5.00 metros con 
Avenida Otates; al Sur: 5.00 metros con vivienda 
marcada con el número oficial 23; al Oriente: 15.00 
metros con vivienda marcada con el número oficial 
24; al Poniente: 15.00 metros con vivienda marcada 
con el número oficial 20. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de El Rosario, Sinaloa, 
bajo el número 148, tomo 82, Sección Primera de 
fecha II de marzo de 1996. 

La postura legal para el remate es la cantidad 
de $1 06,666.66 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), equivalente a las dos terceras partes 
del valor del inmueble objeto de almoneda. 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 
de este H. Juzgado a las 12:00 doce horas del día 
veinticinco de febrero de dos mil nueve, en el local 
que ocupa el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Civil, con domicilio ampliamente conocido 
en la segunda planta de la Unidad Administrativa 
de Gobierno de esta Ciudad. 

SE CONVOCAAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Ene. 29 de 2009 

LASECRETARJASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria del Rosario GarZÓII Duarle 

FEB.ll R. No. 379752 

mZGADO PRIMERO DE PRJMERAINSTANCLA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
VICTOR HOLGUIN LOPEZ y MARIA 
CONCEPCION MORAN CORRALES DE 
HOLGUIN 

En el Expediente 1488/2007, relativo al 
mICIO sumario civil hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIACREDITO y CASA, S.A. DE C.v., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, en contra de VICTOjl. HOLGUIN 
LOPEZ y MARIA CONCEPCION MORAN 
CORRALES DE HOLGUIN, se dictó una sentencia 
la cual en sus puntos resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 24 veinticuatro de 
octubre de 2008 dos mil ocho. PRIMERO.- La parte 
actora probó su acción. La parte demandada no 
opuso excepciones. SEGUNDO.- Se declara 
rescindido y vencido anticipadamente el contrato 
celebrado el dia 26 veintiséis de marzo de 1999 mil 
novecientos noventa y nueve, entre las partes 
contendientes en este negocio. TERCERO.- Es 
legalmente procedente la demanda que en la via 
sumaria civil hipotecaria promovieran los 
Licenciados Paúl FelipeAcostaAguilasocho, Jairo 
Aguilasocho Favela y Audomar Cervantes 
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Aguilasocho, en su cat;ácter de apoderados legales 
deH.U'OTECARIA CREDITOY CASA, SOCIEDAD 
ANONIMADE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 
de VICTOR.HOLGUIN LÓPEZ y MARIA 
CONCEPCION MORAN CORRALES DE 
HOLGUIN, en consecuencia: 

CUARTO.- Se condena a los demandados 
Victor Holguin López y Maria Concepción Moran 
Corrales de Holguin, a pagar en favor de la parte 
demandante las cantidades $1 04,727.15 (CIENTO 
CUATRO MIL SETESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 15/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de capital; por erogaciones mensuales 
generadas $39,133.70 (TREINTA Y NUEVE MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 701100 
MONEDA NACIONAL), más las que se sigan 
generando; por intereses ordinarios $4,374.39 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 39/1 00 MONEDA NACIONAL), 
más los. que se sigan adunanrlo; por interes~s 
moratorias generados $23,684.82 (VEINTITRES 
MILSEISClENTOS OCHENTA YCUATRO PESOS 
82/1 00 MONEDA NACIONAL) Y que se sigan 
produciendo; por comisión para la acreditante $ 
14,230.44 (CATORCE MIL DOSCIENTOS 
TRElNTAPESOS 44/1 00 MONEDA NACIONAL), 
más las que se sigan produciendo; por pena 
convencional $11,467.17 (ONCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 17/ 
100 MONEDA NACIONAL), adunándose las que 
se venzan hasta la fecha en que se haga pago total 
de las prestaciones reclamadas, más el pago de los 
gastos y costas del juicio. QUINTO.- Se concede a 
los demandados el término de cinco días contados 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
presente sentencia, apercibidos que de no dar 
cumplimiento voluntarIO a la misma se procederá a 
su ejecución forzosa por parte de este juzgado, 
haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 
a cédula hipotecaria, y con su producto, pago a la 
parte actora. SEXTO.- Notifiquese la presente 
sentencia, en sus puntos resolutivos, a los 
demandados, mediante los edictos que al respecto 
establece el articulo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, 
sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó el 
Ciudadano Licenciado Jesús Alberto Ruiz 
Valenzuela, Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario que da fe.- Finoado.- Unafinoa ilegible. 
Rubrica. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 08 de 2009 
ELSECRETARlO SEGUNDO 

Lic. Héctor Frallcisco MOlltelollgo Flores 
FEB.9-11 R.No.1003247I 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

• EDICTO 
PUBLICACIONDE SENTENCIA 
C. LUlS ENRIQUE MEZA MOLINA 

Miércoles II de Febrero de 2009 

Domicilio Ignorado 
Se hace de su conocimiento que con fecha 

21 veintiuno de junio del 2007 dos mil siete, se 
dictó sentencia relacionado con el expediente 
número 1234/2004, Juicio Ordinario Civil Divorcio 
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad de la 
menor Karely Berenice Meza Rodriguez, promovido 
por la C. Leticia Rodríguez Cabada en sus puntos 
resolutivos dice: PRIMERO.- La parte actora Leticia 
Rodriguez Cabada, probó su acción de Divorcio 
Necesario con base en la causal XVIII del articulo 
267 del Código Civil vigente en el Estado. El 
demandado Luis Enrique Meza Malina no 
compareció ajuicio. SEGUNDO.- En consecuencia 
se declara disuelto el vinculo matrimonial celebrado 
por los señores Leticia Rodriguez Cabada y Luis 
Enrique Meza Malina declarándose disuelto el 
vínculo matrimonial que contrajeron, según acta 
número 454 cuatrocientos cincuenta y cuatro, del 
libro 02 dos de matrimonios, levantada el día 27 
veintisiete de junio de 1989 mil novecientos 
ochenta y nueve por el C. Oficial del Registro Civil 
No. 16 de Culiacán, Sinaloa, dejándose en absoluta 
libertad de contraer nuevas nupcias. TERCERO.· 
Se da portenoinada la Sociedad Conyugal, régimen 
adoptado por los contendientes, al celebrar su 
matrimonio el cual hoy termina, dejándose su 
liquidación para ejecución d~ sentencia, ello en 
acatamiento a lo establecido por el artículo 197 del 
Código Civil Estadual, misma que deberá tramitarse 
en base al titulo XIV, Sección IV del Código Civil 
vigente en el estado de Sinaloa, bajo tal situación 
deberá de dilucidarse en la fase ejecutiva, de 
acuerdo al titulo VIll, de la ejecución de las 
sentencias, Capítulo 1, y demás resoluciones 
dictadas por el Supremo Tribunal o Jueces del 
Estado, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Sinaloa. CUARTO.- Se 
condena al demandado Luis Enrique Meza Malina 
a la Pérdida de la Patria Potestad de su menor hija 
Karely Berenice Meza Rodrlguez en los ténoinos 
de la fracción IV del numeral 445 del Código Civil 
vigente en el estado de Sinaloa. QUINTO.- En 
virtud de lo anterior, la institución de la patria 
potestad la ejercerá única y exclusivamente la 
actora Leticia Rodríguez Cabada. SEXTO.- En 
cumplimiento a la disposición contenida en el 
articulo 285 del ordenamiento juridico antes 
invocado, el progenitor de la persona menor de 
edad de nombre Karely Berenice Meza Rodriguez, 
queda sujeto a todas sus obligaciones civiles y 
naturales para con dicho infante. OCTAVO.­
Notifiquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos por el 
articulo 629 del Código Procesal Civil vigente en la 
Entidad.- NOVENA.- No se hace especial 
condenación en costas, por no encontrarse en 
ninguno de los supuestos previstos por el numeral 
141 del Código Procesal Civil para Sinaloa.­
Notiflquese personalmente y cúmplase.- La C. 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Familiar 
por ante el Secretario que actúa y da fe.-

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 06 de2007 
ELSECRETARlOSEGUNDO 

Lic. Sergio Alejalldro Zamorallo Estrada 
FEB.9-11 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ffiMALETIC~SAMANffiGOTUNADO 

Domicilio Ignorado. 
Que de conformidad con lo previsto por el 

artículo 119, en relación con el artículo 629 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado se hace de su conocimiento que con fecha 
04 cuab-O de diciembre del afio 2008 dos milocha, 
se dictó sentencia definitiva en los autos del 
expediente número 512/2007, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido ante este H. Juzgado p~r 
Maria Mendoza Lizárraga, en contra de IrmaLeticJa 
Samaniego Tiznado y Oficial del Registro Público 
de la Propiedad y del Com~!cio, de esta Ciudad, a 
quienes les reclama la aeclOO de otorgamiento de 
firma de escritura pública, y por este medio se le 
notifica los puntos resolutivos de la r~solllción 
antes mencionada, los cuales a la letra dicen: 

SE RESUELVE. PRIMERO.- Ha procedido 
la vía Sumaria Civil intentada. SEGUNDO.- La 
señora Maria Mendoza Lizárraga, probó los 
elementos constitutivos de la acción, y los 
demandados Irma Leticia Samaniego Tiznado y 
Oficial del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Ciudad, no acudieron ajuicio, ni 
opusieron defensas y excepciones de su parte. 
TERCERO.- Se condena a Irma Leticia Samaniego 
Tiznado, al otorgamiento de firma y escritl!:a 
pública relativa al lote de terreno y construccJOn 
Identificado con el número 25, de la manzana 10, 
cuartel vigésimo sexto, que se ubica por la calle 
Amapa, ahora número 197, del conjunto 
habitacional FovisssteArboledas I de esta CIUdad, 
lote de terreno con superficie de 99.00 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 6.00 metros con calle 
Amapa; al Sur: 6.00 metros con propiedad de 
Consuelo Picos Bastidas; al Oriente: 16.50 metros 
con lote 26; y al Poniente: 16.50 metros con lote 24. 
CUARTO.- Se concede a la demandada el plazo de 
cinco días, contados desde el dia siguiente a aquel 
en que cause ejecutoria la presente resolución para 
que cumpla voluntariamente con la misma, 
apercibida de que en caso de no hacer.lo, este 
tribunal expedirá la escritura correspondIente en 
su rebeldía. QUINTO.- Se ordena condena que, 
una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
y sea expedida la escr.itura c9rr~spondiente, d~berá 
ser inscrita en el RegIstro PublIco de la PropIedad 
y del Comercio .de esta Ciuda~l a nombre .de la 
accionante preVIa la cancelacIOn que realIce la 
Oficial del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Ciudad, respecto a la inscripción 
número 44, del tomo 449, de la Sección 1, de fecha 
12 doce de marzo de 1993 mil novecientos noventa. 
y tres. SEXTO.- Se ordena notificar a la demandada 
la presente resolución, por medio de edictos, 
conforme a lo establecido en los artlculos 119 y 
629 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. Notifiquese personalmente la 
presente sentencia definitiva en términos del 
articulo 118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 

. señalado domicilio pro~esal. En su cas~,. !a 
notificación a quien no hubIere señalado domICIlIo 
para tal efecto, practfquese de c~nformida~ con 
los numerales 115 y 116 del propIO ordenamIento 
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legal. Asl definitivamente lo resolvió y firma el C. 
Licenciado Juan Camacho Mérida, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil, por ante la C. 
Licenciada Isabel Cristina López Barreto, Secretaria 
·Segunda de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
Firmado: dos firmas ilegibles rúbricas. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para 
efecto de que puedan comparecer al local que 
ocupa el H. Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, hacer valer 
sus derechos si así le conviniere, informándole que 
el domicilio de dicho Tribunal, es el ubicado en 
Calle Rlo Culiacán y Rlo Baluarte del 
Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, 
especificamente el lugar que ocupa la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, segunda 
planta. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 17 de 2008 

LAC. SECRET~SEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Isabel Crislilla López Barrelo 

FEB.9-11 R.No.10034298 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUL~CÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JAVIERSOTOAGUILERA 

Que en el expediente 5612008, Sumario Civil 
Hipotecario, por el pago de pesos, promOVido por 
HIPOTEC~ CREDITO Y CASA, S.A. DE c.v., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, seguido en su contra, se le ordenó 
emplazar para que dentro del término de siete dias 
produzca contestación a la demanda incoada en 
su contra, señalándose las 11 :00 once horas del 
día 24 veinticuatro de marzo del año en curso, para 
que tenga verific~tivo la audiencia p~l!ebas y 
alegatos prevista por la ley. En preparacIDn de la 
prueba confesional admitida a la parte actora, cítese 
a la demandada para que se presente en la fecha 
antes señalada, a efectos de que absuelva 
personalmente las posiciones que ofrece articularle 
la parte oferente, apercibida que en caso de no 
comparecer sin med~a~justa causa, ser~ declarada 
confesa de las pOSICIOnes que preVIamente se 
califiquen de legales.- En preparación de la prueba 
pericial contable ofrecida por la actora, citese a los 
peritos nombrados, así como a lo colitigantes para 
que comparezcan personalmente el día y hora 
señalados. Articulo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles.- La audiencia se llevará a 
cabo en este Juzgado, sito en: Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 14 de 2009 
ELSECRETAJUOSEGUNDO 

Lic. Héclor Frallcisco MoJl/elollgo Flores 
FEB.9-11 R. No. 10034228 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERAINSTANC~ 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CLUBAEREO SANTAROs'A,ASOCIACION CIVIL 
Domicilio Ignorado 
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Que en el expediente número 73712007, 
formado al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCAMULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN, en contra 
de CLUB AEREO SANTA ROSA, ASOCIACION 
CIVIL, el C. Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, ordenó publicar 
lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por los 
artículos 119 y 119 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, emplácese a la 
demandada CLUB AEREO SANTA ROSA, 
ASOCIACION CIVIL, para que se presente en este 
juicio dentro del término de nueve días a producir 
contestación a la demanda interpuesta en su contra 
y oponga sus excepciones y defensas que tuviere 
que hacer valer en su favor, previniéndola para 
que en su primer escrito dirigido a este Juzgado, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la ley; lo anterior por medio de edictos que habrán 
de publicarse en el Periódico Oficial «El Estado de 
Sinaloa» y «El Debate de los MochiS» que se editan 
en la ciudad de Culiacán, Sin aloa y en esta ciudad 
respectivamente, cuya notificación deberá surtir 
sus efectos legales a partir del décimo día de hecha 
la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Jun. 12 de2008 

ELSECRETAJUOPRlMERO 
Lic. José Adriáll Alltelo Sállchez 

FEB. 9-11 R. No. 304861 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA, LÁZARO CÁRDENAS Y 
PINO SUAREZ, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTAALTA. 

C. DULCEYAZMiJ' Rs~~~~SEPÚLVEDA 
Domicilio Ignorado 

Con fundamento en articulo 28 8, del Código 
Procesal Civil, demanda de Pérdida de Patria 
Potestad, promovido por Roque Gabriel Castro 
Rios, se le emplaza para que dentro del término de 
nueve dias contados a partir del décimo dia de 
hecha última publicación de este edicto, produzca 
contestación en expediente número 1231/2008. 
Quedando a su disposición en Secretaria de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 22 de 2009 
LAC. SECRETAJUO PRIMERO 

Lic. Marfa de Jesús Joaqllilla Arregllfll 
Moreno 

FEB.9-11 R.No.10034319 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Num. 50912007 
C. GERARDOAUGUSTO PEREZORTEGA 
Domicilio Ignorado 

Miércoles 11 de Febrero de 2009 

Notificasele con fundamento artículo 119 
del Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Necesario en el expediente número 509/ 
2007 promovido por la señora Alma Rosa Jacobo 
Reyes en contra de Gerardo Augusto Perez Ortega 
para el emplazamiento por edictos, dentro del 
término nueve dias produzca contestación a partir 
del siguiente día hecha última publicación del 
edicto.- Quedan a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2009 

EL SECRETAJUO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Sergio Escobar Medel 

FEB.9-11 R.No.l0034335 

mZGADO TERCERO DE PRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

. EDICTO . 
C.OMARKARJNACOSTABELTRAN 
Domicilio Ignorado 

Notifi9,uesele con fundamento en el artfeulo 
119 del CódIgo Procesal Civil, demanda por 
Divorcio Necesario, promovido en su contra por 
la señora Mónica del Carmen Duarte Guicho, en el 
cual, se le emplaza para que dentro del término de 
(9) nueve días contados a partir del décimo dia de 
hecha la última publicación, produzca contestación 
a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 88212008. 

Quedan a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2008 
ELSECRETAJUOSEGUNDO 

Lic. Sergio Alejalldro Zamorano Estrada 
FEB.9-ll R. No. 10034286 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRJTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento (fe Ángela 
Peña incorrecto, promovido por: ANGELA 
ZAMUDlO PENA, para efecto de que se asiente 
en el acta de referencia el correcto, el cual es: 
Ángela Zamudio Peña, en Exp. No. 2269/08, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Ene. 21 de 2009 
SECRETARlATERCERA. 

Lic. Roelo del Carmell Rubio GiÓII 
FEB.9-11 R. No. 10034284 

mZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRJTOJUDICIALDENAVOIAfO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 5612009 

EMILIO MARTÍN BOJORQUEZ !BARRA, 
demanda RectificaciónActade Nacimiento aparece 
incorrecto Emilio BojorquezLopez, siendo correcto 
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el primero; asimismo aparece incorrecto nombre 
progenitora Ma. de Jesus Lopez, siendo el correcto 
Jesus Ibarra.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negoció 
mientras no eXJsta sentencia ej ecutoriada. 

JITENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 26 de 2009 
ELSECRETAJUOSEGU}il)O 
Lic. Jesús Villarreal Jilllénez 

FEB.9-1J RNo.10034329 

mZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTO mDICIALDENAVOLJITO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 127612008 

SAYDA GAXIOLA VALBNZUELA, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecta fecha de nacimiento 09 de noviembre 
de 1957, siendo la correcta la fecha 09 de diciembre 
de 1957.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no eXista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 21 de 2009 
ELSECRETAJUOSEGU}il)O 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

FEB.9-1J RNo.10034316 

mZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRITOmDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 136912008 

JORGEANDRES QUEVEDO BARRERAS, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto JorJ?e Andres Barreras Lopez, 
siendo correcto el pnmero; asimismo aparece 
incorrecto nombre' progenitor Andres Lopez, 
siendo el correcto Andres Quevedo Lopez.­
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 21 de2009 

EL SECRETAJUOPRllMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

FEB.9-1l RNo.10034315 

mZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTOmDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 5512009 

INOCENCIO MEDlNA HIGUERA, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto Ynocencio Medina, siendo 
correcto el primero; asimismo se omitió en dicha 
acta fecha de nacimiento siendo ésta 28 de 
diciembre de 1945.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no eXista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ene. 21 de 2009 

EL SECRETAJUOPRllMERO 
Lic. Moisés López Iribe 
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FEB.9-1l RNo.10034317 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLJITO, 
SINALOA. . 

EDICTO 
Exp.No.1l2112008 

JORGE ALCADlO VALENZUELA 
RAMIREZ, demanda Rectificación Acta de 
Nacimiento, aparece incorrecto Jorge Valenzuela, 
siendo correcto el primero.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ocl. 27 de 2008 
ELSECRETAJUOPRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
FEB.9-1l RNo.10034261 

mZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRITOmDICIALDENAVOLJITO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 99612008 

MAYRA YOHANA DELGADO REYES, 
demanda Rectificación Acta de Nacimiento aparece 
incorrecto Mayra Yovana Delgado Reyes, siendo 
correcto el primero. - Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no eXIsta sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Ocl. 07 de 2008 
ELSECRETAJUO SEGU}il)O 
Lic. Jestis Villarreal Jimél/ez 

FEB. 9-11 R No. 10034260 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA,LÁZARO CÁRDENAS Y 
PINO suAREz, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
PLANTAALTA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean-con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimo,nio de VIC~TELEÓN GARCÍAySABA~ 
RODRIGUEZ LOPEZ, donde se asento 
incorrectamente nombre de contrayente mujer 
Sabas López, debiendo ser Sabás Rodrlguez López, 
quienes podrán intervenir en juicio, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada, en el expediente 
número 7112009. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 19 de 2009 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jestis Joaql/il/a Arregll(l/ 

Morello 
FEB.9-1l R No. 10034318 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DlSTR¡TO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEXICO. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial ),lar 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promOVIdo 
por SANTOS ZAMORA !BARRA, para efecto de 
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que se asiente correctamente Santos Zamora 
Ibarra, fecha de nacimiento 22 de febrero de 1941, 
lugar de nacimiento Hacienda del Tamarindo, 
Rosario, Sinaloa, nombre de su madre Ignacia Ibarra, 
mayor de edad 'Y nacionalidad mexicana, ya que 
por error se omitió apellido materno, municipio, 
entidad federativa y nombre, edad y nacionalidad 
de la madre. Exp. Num. 07/09, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Ene. 19 de 2009 

Lic. Teresa de Jesús Allala Peinado 
FEB.9-1I RNo.378815 

mZGADODEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTO ruDIClALDEELFUERTE, 
SINALOA. . 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta Nacimiento de MARIA DE LOURDES 
ORDUÑO CAMPOS, promovido ella misma, efecto 
asentar su nombre correcto que es Maria de 
Lourdes Ordufto Campos y no el incorrecto de 
Maria de Lourdes Felix, expediente 28/2009, 
quienes tendrán derecho intervenir negocio, 
cualesquiera sea estado del mismo mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Ene. 19 de 2009 
ELSECRETAJUOSEGUNDO 

Lie. Carlos Ramón Cázares Zepeda 
FEB.9-1I RNo.304598 

mZGADOTERCERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
ruDIClALDE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de la C. 
JUANA NÚÑEZ LEÓN, que promueve por su 
propio derecho en contra del C. Oficial del Registro 
Civil de No. 021 de ViIIa Adolfo López Mateos, 
Culiacán, Sin aloa, para efecto de corregir)' adecuar 
a la realidad social, el nombre de la SUSCflta el cual 
se asentó incorrectamente como Juana Bautista 
Núílez León, debiendo ser el correcto Juana Núílez 
León. Acudir expediente 2387/2008, cualquier 
momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene.21 de2009 
ELSECRETAJUOPRnMERO 

Lic. 19l1acio Alvarez La/arga 
FEB. 9-11 R No. 10034327 

mZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO ruDICIALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

11 oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación deActa de Matrimonio de Favio de la 
Vega Ibarra incorrecto, promovido por: }iÉCTOR 

Miércoles 11 de Febrero de 2009 

FAVIO DE LA VEGAIBARRAy RAMONALARA 
CALDERÓN, para efecto de que se asiente el 
correcto el cual es: Héctor Favio de la Vega Ibarra, 
en Exp. No. 2273/08, quienes tendrán derecho a 
intervenir en. el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Ene. 26 de 2009 
SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Evangefilla CalderólI Ojeda 
FEB.9-11 R No. 10034536 

mZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRlTO ruD¡CIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 103712007, 

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, que ante este 
H. Juzgado promueve el sefior RODOLFO LORA 
ENRIQUEZ, en contra de SERGIO EMILIO 
HERRERA GAMBOA, sobre el pago de pesos y 
demás consecuencias legales, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Lote de terreno y casa-habitación, de 
propiedad privada, ubicada en calle Eucalipto 
número 18005, entre calle Tamarindo y Boulevard 
Los Mangos, de la colonia Foresta de esta ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa, manzana 05, cuartel 033, lote 
045, con una superficie de 63 .75 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
3.75 metros con lote]) (oficial 18004); al Sur: 3.75 
metros con calle Eucalipto; al Oriente: 17.00 metros 
con lote 46 (oficial 18007); al Poniente: 17.00 metros 
con lote 44 (oficial 18003). 

Descripción del inmueble: Casa-habitación, 
compuesta de dos niveles; planta baja; de sala, 
comedor, cocina, escalera, baño y patio de servicio; 
planta alta; dos recámaras, terraza pequeña con 
techo. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número 107, Tomo 519, Sección 1, en el Registro 
Publico de la Propiedad de esta Ciudad, a nombre 
del demandado Sergio Emilio Herrera Gambaa. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $234,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
correspondiente a las dos terceras partes del avalúo 
pericial emitido por el perito tercero en discordia y 
que abra agregados en autos. 

La Almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 
Piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, el cual se encuentra entre las calles Río 
Culiacán y Rió Baluarte del fraccionamiento TeIlería 
de esta Ciudad a las 12:30 doce horas con treinta 
minutos del día 27 veintisiete de febrero del afio 
2009, dos mil nueve. 

CONVOQUESEAPOSTORES 
Matatlán, Sin., EI1Jl. 22 de 2009 

LASECRETARIAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Karla Veróllica Valdés Niebla 

FEB.9-11-16 RNo.10034494 


